
CONTRATO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PROF SIONALES QUE CELEBRAN POR UNA
PARTE EL INSTITUTO MUNICIPAL DE PENSIONES A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL INSTITUTO", REPRESENTADO N ESTE ACTO POR EL ING. JUAN
ANTONIO GONZÁLEZ VILLASEÑOR, EN SU CARÁC ER DE DIRECTOR, Y POR LA OTRA
PARTE EL DR. ROBERTO JESÚS HERNÁNDEZ ÁLVA EZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL PROFESIONISTA", SUJETANDO E AL TENOR DE LAS SIGUIENTES
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS.

CONTRATO NO. IMPE/SAl35/2019

1.- EL INSTITUTO:

1.- Que es un organismo público descentralizado de la administración pública municipal, con
personalidad jurídica y patrimonio propio, creado por el . Congreso del Estado, mediante Decreto
número 874-83 10 P.E., Y que en la actualidad se rige por la ley del Instituto Municipal de Pensiones
publicada mediante Decreto POE 2015.12.26/No.103 pub icado en el Periódico Oficial del Estado el
26 de diciembre del 2015.

2.- Que el ING. JUAN ANTONIO GONZÁLEZ VILLAS ÑOR. acredita su personalidad mediante V
nombramiento expedido por la LIC. MARIA EUGENIA CA POS GALVAN, Presidenta Municipal, en \""
fecha 10 de septiembre de 2018. \

\

3.- Que de conformidad con el artículo 8 fracciones VIII, I ,XV Y demás relativas y aplicables de la \

~:~á~~~rln;~it~~e~t~~~c~~ea~:ec:;:~~:~~;/dli~~'p~~aA~o~v:~N:Oo~~~~LeEnZ 1~:L~é~!~~~~~ e:s~~ _J \
instrumento, así como realizar los actos necesarios para el debido funcionamiento del organismo, C\"'
manifestando bajo protesta de decir verdad que a la fech no le han sido revocadas, restringidas o
modificadas en forma alguna las facultades conferidas.

4.- Que tiene por objeto otorgar prestaciones de segurid d social a los trabajadores al servicio del:----~ ..
Municipio de Chihuahua y de los organismos Desce tralizados de la Administración Pública . \J
Municipal, que se incorporen. .) .

5.- Que para los efectos del presente contrato, tiene su d
Colonia Alfredo Chávez, en esta ciudad de Chihuahua.

6.- Que celebra el presente contrato de derecho público en plena concordancia y to
establecido en la Ley de Adquisiciones Arrendamientos Contratación de Servicios del stado e
Chihuahua, así como la planeación, programación, presu u tación, gasto y ejecucj; a las que s
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CONTRATO NO. IMPE/SAl35/2019

refiere el Plan Municipal
respectivamente.

Instituto Municipal de Pensiones

7.- Que el presente contrato es celebrado considerando a disponibilidad de recursos del mismo, y la
necesidad de contratar el servicio objeto del presente, r lo que una vez estudiada la esencia y el
costo-beneficio del mismo, se verifica y justifica la n cesidad de su creación atendiendo a la
existencia de antecedentes contractuales con EL PRO ESIONISTA, y se reconoce la viabilidad y
legal procedencia de hacerlo mediante adjudicación dire ta con fundamento en lo establecido en los
artículos 29 fracción IV, 72 Y 73 fracciones 11,III Y IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, or lo que en éste caso en particular es
aplicable el caso de excepción a la licitación pública estu iada en el precepto antes aludido.

8.- Que con fecha 02 de enero del año dos mil diecinueve, el Comité de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Instituto unicipal de Pensiones, autorizó celebrar el
presente contrato, acreditando lo anterior con el acta emi ida por el citado Comité.

9.- Que es su voluntad contratar los servicios profesio ales independientes de un médico con la
especialidad de ANGIOLOGíA, mediante el pago d honorarios que más adelante quedan
especificadas en las cláusulas del presente instrumento p r cada servicio que preste.

11.-EL PROFESIONISTA:

1.- Que es de nacionalidad mexicana, mayor de ed d, en pleno ejercicio de sus derechos y
que tiene capacidad jurídica suficiente y bastante pa a obligarse en los términos del presente
contrato.

y
\

\
~

2.- Que para los efectos de este contrato, tiene su domicilio ubicado en Calle Sierra de las
cascadas No. 1886, Colonia Campestre Washington, de sta Ciudad de Chihuahua. '~"h
3.- Que el OR. ROBERTO JESÚS HERNÁNOEZ . LVAREZ, cuenta con facultades para -- /'~.l
contratar y obligarse en el presente instrumento.

4.- Que cuenta con la infraestructura, conocimientos y ca acidad requeridos para la pI: tación del
servicio objeto del presente contrato, lo que le pe mite garantizar a "EL IN TITU )1
cumplimiento de las obligaciones contraídas en el pr sente.

5.- Que es su deseo prestar servicios como profesionista ndependiente en el área de A
y cuenta con cédula profesional número 6601791 y cédul e especialidad 9029812.
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CONTRATO NO. IMPE/SAl35/2019

6.- Que su registro Federal de Contribuyentes (RFC) es EAR-850705-PL5.

7.- Que bajo protesta de decir verdad, manifiesta qu conoce el contrato y los requisitos que
establecen la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Contratación de Servicios del Estado
de Chihuahua, así como las demás normas que reg lan la ejecución del objeto del presente
contrato.

111.-AMBAS PARTES.

1.- Ambas partes se reconocen mutuamente la personali ad con la que se ostentan y convienen en
la celebración del presente contrato, y en obligarse e nforme al contenido y condiciones de las (
siguientes: cr

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- EL PROFESIONISTA, se obliga a proporcionar de manera no exclusiva y
conforme a los lineamientos que más delante se estable e, los servicios de ANGIOLOGíA, a todas
las personas que EL INSTITUTO designe para ello en los términos y condiciones de este
instrumento, mediante el pago de los honorarios que má adelante se mencionan y detallan.

SEGUNDA.- LUGAR. Los servicios serán prestados por EL PROFESIONISTA en sus instalaciones
ubicadas en Calle Haciendas del Valle No. 7120, Plaza I s Haciendas, C.P. 31217, Consultorio 505,
en Chihuahua, Chihuahua.

TERCERA. - DISPOSICIONES GENERALES. EL PROF SIONISTA se compromete a que cualquier
servicio prestado deberá ser brindado de manera seg ra, oportuna, profesional y eficiente; sin
discriminación por motivos de edad, genero, nivel soci económico, derechohabiencia, afiliación '(;-.
padecimiento preexistente. EL PROFESIONISTA s obliga en todo momento con LOS
DERECHOHABIENTES a:

a) Otorgarles un acceso para los servicios que este brinde, en sus propias instalaciones o en
cualquier otro lugar que acuerde con EL INSTITU

b) Dirigirse a los mismos en todo momento con respe o y dignidad.
e) Cuidar que los servicios que le sean prestados se I proporcionen con privacidad y respeto.
d) Brindarle, tanto a él como a sus acompañantes, m didas de seguridad adecuad
e) Darle a conocer su identidad y grado de preparaci] n así como de la persona r

equipo que en su caso esté utilizando.
f) Informarle en forma comprensible para él, sobre s

sus riesgos, beneficios, alternativas, así como las
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g) No someterlo a ningún procedimiento diag óstico o terapéutico, sin ser informado
precisamente de sus riesgos, beneficios y alterna ivas. Asimismo, permitir que participe en las
decisiones relacionadas con su tratamiento y el di gnostico de su padecimiento.

h) Informarle que podrá solicitar otras opiniones sob e su padecimiento.
i) Informarle que podrá negarse a aceptar las propu stas terapéuticas.

CONTRATO NO. IMPE/SAl35/2019

"

Para tales efectos, los contratantes se obligan a estable r mecanismos de seguimiento y evaluación
de los derechohabientes y de los servicios brindados Cualquier abuso, impericia o negligencia
cometida durante la prestación de servicios, será sanci nado por la Comisión Nacional de Arbitraje
Médico (CONAMED), una vez que se hayan agotado las estiones de la comisión local.

• Hacer registros en el expediente clínico en todo cto de atención médica, tanto a nivel de
consultorio como de hospital, acorde a lo señalado e

CUARTA. - Será un PROFESIONIST A independiente contratado para realizar las funciones o
actividades consistentes en:

a).- Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-201 del expediente clínico electrónico.
b).- Norma oficial Mexicana NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico.
c).- y en general lo señalado en las Normas Ofici les Mexicanas en materia de salud.

• Prescripción de medicamentos acorde al cuadro bási o de medicamentos de EL INSTITUTO.

• En los casos de atención médica hospitalaria, el
hospital en donde EL INSTITUTO haya indicado el i

1, Y el cumplimiento cabal de las guardias

boradas por EL INSTITUTO cada año:t..)
édico .acudirá a prestar la atención en el ;'. j

ternarniento. ~-r'
I

• Atención ordinaria a nivel de consultorio y de hospit
para cobertura de la atención médica urgente. (El
conjunto con los médicos por especialidad).

• i
Cuando el responsable de la atención médica en el ervicio de urgencias de EL INSTITUTO lo ~'
requiera, EL PROFESIONISTA acudirá a prestar valoración médica, durante su turno de
guardia.

• Respetar los reglamentos internos de cada hospital.

•

intervenciones quirúrgicas se llevaran a cabo de ac
INSTITUTO.
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• EL PROFESIONISTA deberá contar con equi o de cómputo con conexión a internet e
impresora para el uso del sistema médico de EL INSTITUTO; las citas, expediente electrónico y
acceso a medicamentos y laboratorios se tendrán q e llevar obligatoriamente en el sistema.

CONTRATO NO. IMPE/SAl35/2019

QUINTA.- VIGENCIA DEL CONTRATO. El presente co trato tendrá vigencia del 02 de enero al 31
de diciembre de 2019. No obstante lo anterior, se e tablece que cualquiera de las partes podrá
darlo por terminado, previo aviso por escrito notificado a la otra con por lo menos 30 (treinta) días
naturales de anticipación a la fecha efectiva en que se d see que surta efectos la terminación.

SEXTA.- Por el servicio a que se refieren las cláusulas nteriores, EL INSTITUTO se obliga a pagar
al PROFESIONISTA, en concepto de honorarios deriv do de los servicios profesionales objeto de
este contrato, según el siguiente tabulador (antes de la r tención del ISR):

CONSULTA $ 300.00 (TRESCIENTOS PESOS 00/100 MON DA NACIONAL)

~
VISITA A $ 400.00 CUATROSCIENTOS PESOS 00/100 ONEOA NACIONAL) 1°AL 10° OlA
HOSPITAL $ 300.00 TRESCIENTOS PESOS 00/100 MON DA NACIONAL SUBSECUENTES

$ 500.00 (QUINIENTOS PESOS 00/100 MONE A NACIONAL) 1° AL 10° OlA \
TERAPIA
INTENSIVA $ 400.00 (CUATROSCIENTOS PESOS 00/100 ONEOA NACIONAL) SUBSECUENTES

SÉPTIMA.- Los pagos se efectuaran dentro de los 20 dí s hábiles siguientes a la entrega del contra
recibo correspondiente. Los recibos, que cumplan con I s requisitos fiscales, deberán suscribirse a
favor del Instituto Municipal de Pensiones, con domicili en Calle Rio Sena, No. 1100 Col. Alfredo
Chávez de esta ciudad C.P. 31414, con Registro Federal de Contribuyentes IMP-830825-SM3. . ,. '

_ j~~

Así, se estipula que los procedimientos motivo de recibo mencionados en el párrafo anterior pueden
'1

tener como máximo 30 días de antigüedad por lo que s no se cumple con este requisito no serán ~".'"1t:~

reconocidos por EL INSTITUTO Ypor ende no serán cub ertos, por lo que EL PROFESIONISTA, se \
I

obliga a entregar oportunamente los mismos. v ..J

OCTAVA.- CONFIDENCIALlDAD.- La información yacti idades presentes, pasadas y futuras que se
obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del co trato, serán clasificadas expresamente con J
el carácter de confidencial, atendiendo a los principios stablecidos en la Ley de Transparencia y (\'l
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahu así como en la Ley de Protecci . de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, por lo que I s partes se obligan a gua dar es icta
confidencialidad respecto de la información y resultados q e se produzcan en virtud del mplimie e
del presente instrumento.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO PO EL INST UT
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CONTRATO NO. IMPE/SAl35/2019

En particular, la información contenida en el expedient clínico será manejada con discreción y
confidencialidad, atendiendo a los principios científicos y .ticos que orienten la práctica médica y sólo
podrá ser dada a conocer a terceros mediante orden de la autoridad competente.

EL PROFESIONISTA reconoce y acepta que toda la inf rmación y documentación puesta bajo su
responsabilidad o a la que llegara a tener acceso con motivo de la prestación de los servicios
contratados, incluyendo, los sistemas, técnicas, mét dos y en general cualquier mecanismo
relacionado con la tecnología e información de la que p diera tener conocimiento en el desempeño
de los servicios contratados es propiedad de EL INSTITU O.

Así mismo, se obliga a tomar las medidas que sean n cesarias para que el personal a su cargo
cumpla y observe lo estipulado en esta cláusula, debi ndo abstenerse de divulgar o reproducir
parcial o totalmente la información de la que pudiera Ileg r a tener conocimiento, dejando a salvo el
derecho de EL INSTITUTO para ejercitar las acciones le ales que pudieran resultarle con motivo del
incumplimiento de lo aquí pactado.

Lo anterior en el entendido que EL PROFESIONISTA d berá, en caso de ser necesario, celebrar \tJ
todos aquellos contratos o convenios de confidenc alidad, a fin de que sus empleados, \
representantes, asesores o subcontratistas protejan I información confidencial. Asimismo, EL \
PROFESIONISTA se obliga a capacitar a las personas quí mencionadas en relación con el uso y \
cuidado que deben guardar respeto de la información e nfidencial, así como darles a conocer los \
alcances de las obligaciones de confidencialidad ca tenidas en el presente documento. EL .
PROFESIONISTA deberá proteger la información confi encial que le haya sido revelada, con el
mismo grado de cuidado, pero nunca en grado meno al que emplea para proteger su propia
información confidencial.

LAS PARTES convienen que la vigencia de las obliqaclones contraídas por virtud de la presente
cláusula subsistirá indefinidamente, incluso después de te minada la duración de este instrumento.
En caso de incumplimiento, LAS PARTES se reservan xpresamente las acciones que conforme a
derecho les correspondan, tanto administrativas o judici les, a fin de reclamar las indemnizaciones
conducentes por los daños y perjuicios causados, así e mo la aplicación de las sanciones a que
haya lugar.

NOVENA. AVISO DE PRIVACIDAD. El INSTITUTO M NICIPAL DE PENSIONES, por conducto
de la Subdirección Administrativa, con domicilio en e Ile Rio Sena #1100 de la colonia Alfredo
Chávez de esta ciudad de Chihuahua, Chihuahua, C.P. 1414, es el responsable del tr
sus datos personales y datos sensibles, los cuales será protegidos conforme a lo dis uesto el
artículo 67 de la Ley de Protección de Datos Personale del Estado de Chihuahua. A respect ].V

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO PO EL INSTI TO UNICIPAL DE PENSI ES y POR EL DR.
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CONTRATO NO. IMPE/SAl35/2019

Los datos personales que recabamos de usted en la ubdirección Administrativa, los utilizaremos
para poder dar el alta como Prestador de Servicios rofesionales Independiente, y así estar en
oportunidad de generar órdenes de servicio a los derech habientes y pago de honorarios que dichos
servicios generen, podrán ser transferidos a las diversas áreas del Instituto con la finalidad de que se
brinden oportunamente los servicios proporcionados or el mismo; así como a las autoridades
jurisdiccionales y/o investigadoras que lo soliciten en I ejercicio de sus funciones. ya que son
requisitos indispensables para: ALTA COMO PRES ADOR DE SERVICIOS PROFESIONALES
INDEPENDIENTE Y EL PAGO DE LOS HONORARIO QUE SE DERIVEN DE LOS SERVICIOS
PRESTADOS.

Así mismo, serán integrados a un expediente físico qu contendrá la información y documentación
recabada, el cual se conservará en el archivo físic y capturados en formato Excel, en la
Subdirección Administrativa del Instituto Municipal de Pe siones.

El tratamiento se realiza con base en lo dispuesto por I s artículos 6 inciso A y 16 segundo párrafo
de la Constitución Política de los Estados Unidos Me icanos, artículo 57 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujet s Obligados, artículo 4 de la Constitución
Política del Estado de Chihuahua, artículos 3, 5, 6, 16, 1 ,19 Y 20 de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua, y en los artículo 1 y 8 fracción VIII de la Ley del Instituto
Municipal de Pensiones.

Para llevar a cabo las finalidades descritas en el pre ente aviso de privacidad, utilizaremos los
siguientes datos personales: nombre, RFC, cédula p ofesional, domicilio, teléfono particular
(celular)y/o institucional.

Además de los datos personales mencionados anterior ente, para las finalidades informadas en el
presente aviso de privacidad, utilizaremos los siguientes atos personales que requieren de especia]
protección: firma autógrafay firma rúbrica. .:::.::::...~)

De conformidad con los artículos 68 y 69 de la Ley de Pr tección de Datos Personales del Estado de ",-·;t..-:'__¡_
Chihuahua, no deberán conservarse más allá del plazo n cesario para el cumplimiento de la finalidad
que justifique su tratamiento, así mismo se informa qu no se realizarán transferencias de datos
personales, salvo aquellas que sean necesarias para ate der requerimientos de información de una ~/
autoridad competente, que estén debidamente fundados motivados, o bien, se actualice alguna de
las excepciones previstas en el artículo 70 de la Ley Ge eral de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, así mismo en los supue tos que contempla el artículo: 8 de I Ley
de Protección de Datos Personales del Estado de Chihua ua. r-

Usted tiene derecho a conocer que datos personales tene os de Usted, para qué los utili
condiciones del uso que les damos (acceso). Así mismo, es su derecho solicitar la correcci n de s
información personal en caso de que esté desactualizad , sea inexacta o incompleta ctificación);
que la eliminemos de nuestros registros o bases de dat s cuando considere que la misma no está

~g~~:~~~E~~:~~~1'Á~g:'zO¡'i_;¡::i~~~::.:','~;'g~ti~,'9_C_E=,,~":'~-"':.o_E_'_",S~T"-_.~=_"-"__~,,~~I~~_ES__: p~~ ,,' DR.y--------- Pág·17
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CONTRATO NO. IMPE/SAl35/2019

siendo utilizada conforme a los principios, deberes y obligaciones previstas en la normativa
(cancelación); oponerse al uso de sus datos personale para fines específicos (oposición); obtener
una copia de los datos objeto de tratamiento en un for ato electrónico estructurado y comúnmente
utilizado que le permita seguir utilizándolos (portabi idad). Estos derechos se conocen como
derechos ARCO y portabilidad.

Para el ejercicio de cualquiera de los derechos ARC y portabilidad, usted deberá presentar la
solicitud respectiva en la Unidad de Transparencia del I stituto Municipal de Pensiones, o por medio
de la Plataforma Nacional de Transparencia htt :lIwww.lataformadetransarencia.or.mx.

Para conocer el procedimiento y requisitos para el ejerci io de los derechos ARCO y de portabilidad,
Usted podrá llamar al siguiente número telefónico 614.2 0.48.00 extensión 6259; ingresar a nuestro
sitio de internet: htt :/Iim eweb.m iochih. ob.m webim e/index.html, correo electrónico
unidad.transparencia@impe.gob.mx, o bien poner e en contacto con nuestra Unidad de
Transparencia, que dará trámite a las solicitudes para el ejercicio de estos derechos, y atenderá
cualquier duda que pudiera tener respecto al tratamient de su información. Los datos de contacto
son los siguientes: Instituto Municipal de Pensiones, ca le Rio Sena número 1100, Colonia Alfredo
~;:;ez, 1er piso, C.P. 31414, Chihuahua,Chihuahua,Teléfono 072 y/o 614.200.48.00extensión \d

DÉC~MA.-VE~IFICACIÓN DE ~ERVICIO~. EL INSTIT ~~ pod.ráefectuar I~s observaciones que~-=:::::---!-._
considere pertinentes con relación a la calidad en el se VICIOobjeto de este Instrumento, antes de --.. ~
cumplir con el pago de sus honorarios o en cualquier otro momento. "''''-...)

t
~

CONSULTA, CAMBIOS Y ACTUALIZACIONES DEL
de Privacidad puede consultarse, cambiar o actualizars
constante consulta o revisión en
http://impeweb.mpiochih.gob.mxlwebimpelindex.html
última versión que rige el tratamiento de sus datos pers
Privacidad siempre deberá observar las disposiciones jurí

ISO DE PRIVACIDAD: El presente Aviso
eventualmente; por lo que se solicita su

esta dirección electrónica:
para estar al tanto del contenido y/o de la
nales. No obstante lo anterior, el Aviso de
icas aplicables.

Cuando EL INSTITUTO detecte irregularidades en la pre tación del servicio, deberá notificarlas a EL
PROFESIONISTA quien se obliga a corregirlas en n plazo máximo de tres días hábiles;
independientemente de la responsabilidad legal, se oblig frente a EL INSTITUTO, por a devolución
de las cantidades pagadas por la prestación irregular del ulado.

DÉCIMA PRIMERA.- EL PROFESIONISTA, desarrollará us actividades en calidad d
independiente, es decir, en forma totalmente independie te respecto de las actividade
EL INSTITUTO. Ambas partes reconocen y aceptan que no existe relación laboral al na entre
INSTITUTO y el personal de EL PROFESIONISTA por o que será por cuenta y cargo de este
último el cumplimiento de las obligaciones patronales de carácter laboral, fiscal, de seguridad social
y de cualquier otra índole a su cargo respecto de su perso I y se exten rá hasta en tanto

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO PO EL INSTIT iTO MU PAL DE PENSIONES Y POR EL DR.
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CONTRATO NO. IMPE/SAl35/2019

transcurran los plazos de prescripción previstos en la L y Federal del Trabajo, Ley de INFONAVIT,
Ley del Impuesto sobre la Renta, Ley del Seguro Social demás ordenamientos legales aplicables.

Por lo que tampoco existirá una subordinación por arte del PROFESIONISTA, para con EL
INSTITUTO, quedando pactado también que dada la nat raleza de los servicios que se van a prestar
como profesionista independiente, no existirá ningún b neficio contemplado en la Ley Federal de
Trabajo, tales como vacaciones, prima vacacional, aguin Ido, participación de los trabajadores en las
utilidades de las empresas, finiquito y en general de ualquier prestación que se derive de una
relación laboral; ya que inclusive manifiesta el PROFE IONISTA, que cuenta con varios clientes a
los cuales también les presta servicios profesionales ind pendientes.

DÉCIMA SEGUNDA.- EL PROFESIONISTA será r sponsable hacia EL INSTITUTO y los
derechohabientes por negligencia, impericia, dolo o mala fe en que incurra el personal designado
para la realización del objeto de este instrumento con el ue tenga una relación laboral vigente.

DÉCIMA TERCERA.- EJERCICIO DE DERECHOS. omisión por cualesquiera de las partes
contratantes de ejercitar cualquier derecho o de dar p r terminado este contrato por las causas
señaladas en el mismo, no deberá ser considerado e mo una renuncia voluntaria al derecho de
hacerlo, por el contrario, todas las sanciones y reparacio es establecidas en el presente contrato se
consideraran acumulativas.

DÉCIMA CUARTA.- MODIFICACIONES. Ambas parte convienen en que cualquier adición o
modificación a lo dispuesto en el presente contrat se hará por escrito firmado por sus
representantes con facultades y se agregará como anexo para formar parte integrante del mismo.

\J\
\

DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN. El presente cont ato podrá ser rescindido unilateral yc
administrativamente por voluntad de cualquiera de las artes, previa notificación fehaciente y por =»:
escrito que se haga a la contraparte con anticipación mí ima de 30 días hábiles. Se pacta además ¡; .
qu~ el ~ismo podrá ser rescin.didos.innecesi~ad de de laración j~~icial, po~ incumplin~i~ntode las ~"~..\
obliqaciones pactadas en el mismo, Independientemente de la aceren de danos y perjurcros que en " j'
su caso corresponda a la parte afectada. (
Así mismo, convienen las partes que EL INSTITUTO podrá rescindir parcial o totalmente este
contrato de presentarse alguna de las siguientes causale :

1. Cuando EL PROFESIONISTA modifique o altere subst ncialmente el objeto del pr sente e trato.
2. Cuando EL PROFESIONISTA incurra en falta de v racidad total o parcial e n relació
información proporcionada para la celebración del presen contrato.
3. Por todos aquellos actos u omisiones que, por res
manejo, deshonestidad, probidad, y otros, EL PROFESI
INSTITUTO.
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DÉCIMA SEXTA. Independientemente de la terminació o rescisión del contrato antes referida, EL
PROFESIONISTA asume la responsabilidad civil y e su caso demandas que procedan por los
daños y perjuicios que se puedan derivar por motivo el servicio prestado. EL PROFESIONISTA,
exime de cualquier responsabilidad a EL INSTITUT , haciéndose el mismo responsable de la
contratación de seguros o realizar las actividades y m didas que en su caso estime convenientes
para dichos efectos.

DÉCIMA SÉPTIMA.- RECONOCIMIENTO CONTRACT AL. Ambas partes convienen expresamente
que a la firma del presente contrato queda sin efecto le al alguno cualquier negociación, convenio o
contrato que con anterioridad hubieren celebrado respe to al mismo objeto. Así mismo cada una de
las partes será directamente responsable por la presta ión de sus servicios, frente al asegurado y
paciente que correspondan.

DÉCIMA OCTAVA.- CESiÓN DE CONTRATO.- Amba partes se obligan a no ceder, traspasar o
enajenar por cualquier título los derechos y/u obligaci nes que derivan del presente contrato, sin
previo autorización por escrito de la otra parte.

DÉCIMA NOVENA.- Las partes convienen en intentar r solver de mutuo acuerdo las situaciones no
previstas en el presente contrato, en el entendido d que las decisiones adoptadas sobre el
particular, deben constar por escrito y ser firmadas p r las mismas. Todas las notificaciones y
comunicaciones que se dirijan las partes como consec encia del presente contrato, incluyendo el
cambio de domicilio, deberán constar por escrito y ser e tregadas en los domicilios ya mencionados
en el capítulo de "DECLARACIONES" del presente contr too

VIGÉSIMA. - Atendiendo la naturaleza del presente inst umento legal, las partes acuerdan con base
en lo establecido por el artículo décimo transitorio de I Ley de Adquisiciones, Arrendamientos yc;:-,
Contratación de Servicios del Estado de Chihuahua, so eterse al juicio de oposición previsto en el ~ '.
Código Fiscal del Estado, renunciando por lo tanto E PROFESIONISTA al fuero que pudiere
corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro por cualquier otra causa.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCiÓN Y COMPETE CIA. Las partes manifiestan que en este
contrato no existe ningún vicio del consentimiento q e pudiera invalidarlo y atendiendo a la
naturaleza del presente instrumento legal, las partes a uerdan someterse a la jurisdicción de los
tribunales judiciales con competencia en la ciudad de Chi uahua, estado de Chihuahu ,renu ciando
por lo tanto al fuero que pudiere corresponderle en raz n de su domicilio presente futuro, o ~
cualquier otra causa.

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES CELEBRADO PO EL INSTITUTO UNIC L DE PENSIONES Y POR EL DR.
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VIGÉSIMA SEGUNDA.- Las declaraciones otorgadas p r las partes y/o los anexos que se citan en el
cuerpo del presente, se tienen por incorporadas en las lausulas, por ser objeto de cumplimiento del
mismo.

LEíDO QUE FUE EL PRESENTE POR LAS PA TES QUE EN EL INTERVINIERON y
ENTERADAS DE SU CONTENIDO y FUERZA LEGAL, LO RATIFICAN Y FIRMAN EN LA CIUDAD
DE CHIHUAHUA, CHIHUAHUA., El DíA 02 DE ENERO DE 2019.

ING. JUAN ANTONIO NZÁLEZ VILLASEÑOR
DIRECTOR DEL I TITUTO MUNICIPAL DE

PENSIONES

EL PROFESIONIST A

\)(~ 'r
\ .Ó,»

\ />'/o(y~<

ROBERTO JESÚ~~EZ ÁLVAREZ
/ ./

DR

TESTIGOS

AHUIR
SUBROGADOS

v
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berto Jesús Hernandez Álvarez
logía y Cirugía Vascular

lador de Honorarios Médicos para Proc edímíentos de Angiología y Cirugía
lar 2019

Procedimientos de Cirugía Abierta

Colocación de Catéter Venoso Central $2,700.00
Colocación de Catéter Venoso para hemo díállsís $3,700.00
provisional .
Colocación de Catéter Venoso para hemo iiálisis $4,800.00
permanente/Catéter puerto para químío erapía
Realización de Fistula Arterio-venosa par a hemodiálisis $15,000.00
Safenectomia $14,500.00
Safenectomia bilateral $24,000.00
Safenectomia con resección de paquetes aricosos $17,000.00
Amputación menor $8,000.00
Amputación mayor $15,000.00
Bypass Aortobifemoral $38,000.00
Bypass Periférico $27,000.00
Reparación de Rizo Carotideo $29,000.00
Resección de Glomus Carotideo $30,000.00
Endarterectomia Carotidea $29,000.00
Endarterectomia periférica $19,000.00
Trombectomia Arterial periférica $19,000.00
Resección de primera costilla $19,000.00 WTrombectomia Venosa periférica $19,000.00
Escleroteranía $4,000.00
Aseo Quirúrgico y desbridación $8,000.00 ~\

- \
) Procedimientos de Cirugía Endovascular

Angiografía Diagnostica Periférica $13,500.00
Angíoplastia Aortoílíaca $36,000.00
Angíoplastía Arterias Renales $29,000.00

...
./

Angioplastía Carotidea $32,000.00
Angioplastia Periférica $29,000.00 \/7
Reparación Endovascular de Aneurismas ~órticos (EVARy $40,000.00/
TEVARl
Embolizaciones endovasculares $29,000.00
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